
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2023 01831 

 
Sería del caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda, 

pero advierte el Despacho que no se cumplen los presupuestos para la misma, 
por lo que se Dispone: 

NEGAR el mandamiento ejecutivo deprecado ante la 
inexistencia del título ejecutivo que cumpla con los requisitos del artículo 422 
del Código General del Proceso 1, en concordancia con las exigencias 
contempladas en los artículos 621y 709 del Código de Comercio. 

Lo anterior si se tiene en cuenta, que se pacto el pago mediante la 
modalidad de cuotas mensuales, no obstante, no se indico el valor de cada 
cuota a cancelar, por lo que el instrumento báculo de la acción carece de 
exigibilidad y claridad. 

 

En estas condiciones, como el mencionado instrumento no 
cumplen con los requisitos formales, no es posible derivar del mismo los 
efectos de la acción ejecutiva. 

NOTIFÍQUESE2 

 

 

 

 

1 Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 
que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 
las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 
de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 
constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

2 Decisión anotada en el estado No. 034 de fecha 06 de marzo de 2024 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184
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